
   

 
 
 
Madrid, 7 de julio de 2021 
 
 
Las ofertas presentadas por los licitadores COMSA, S.A.U. y VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. para 
la licitación nº 6012000388, ‘Acuerdo Marco para intervenciones rápidas, pruebas funcionales y 
validación de sistemas de vía’, cumplen con los criterios de adjudicación del acuerdo marco 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.3. Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco, del referido 
Pliego, los licitadores deben aportar la documentación acreditativa de la representación, 
clasificación y habilitación empresarial o profesional. En concreto, la siguiente documentación: 
 
1.- REPRESENTACIÓN 

o Poder de representación de la persona de su organización que firma la oferta. 

2.- CLASIFICACIÓN, de conformidad con los requerimientos del apartado 19 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares.  

3.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE. 
 
 
 
Atentamente. 
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